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Fiscalía pide desaforar al gobernador 
de Ñuble por investigación de cohecho

Vinculado con una inmobiliaria

Además, se ha requerido a Óscar Crisóstomo (PS) que elabore un informe con sus descargos en relación con las acusaciones. ●

“Categóricamente, niego total y absolutamente los hechos que se investigan”, 
dijo el gobernador Crisóstomo.

Ayer, y tras casi tres meses en 
prisión preventiva, el Tercer Juzga-
do de Garantía de Santiago revirtió 
las cautelares contra Daniel Jadue, 
dejándolo bajo arresto domiciliario 
y arraigo nacional.

Desde el Ministerio Público se 
refirieron a esta determinación, mos-
trándose en contra de la misma, tal 
como lo señaló el fiscal adjunto de 
la Fiscalía Metropolitana Centro 
Norte, Marcelo Cabrera. “La resolu-
ción de hoy día no la compartimos, 
no estamos de acuerdo”.

“Nosotros entendemos que esta es 
una causa que se ha visto al menos 

en dos oportunidades. Las resolu-
ciones han sido bien contundentes 
por parte de los juzgados de garan-
tía. Las cortes también han sido 
bien claras en torno a la necesidad 
de cautela de la prisión preventi-
va”, agregó.

“Y entendemos que hoy día no 
se han entregado, por parte de la 
defensa, antecedentes nuevos. Los 
antecedentes que se entregaron ya 
habían sido constatados en las re-
visiones anteriores, por lo tanto, no 
hay antecedentes nuevos”, afirmó el 
persecutor.

En esa línea, el fiscal Cabrera 

expresó que “incluso los anteceden-
tes nuevos que nosotros otorgamos y 
que se presentó por parte de la Fis-
calía, tienden a dar incluso mayor 
verosimilitud en cuanto a la partici-
pación, a cómo se gestaron incluso 
las estafas, los cohechos”.

“Desde esa perspectiva, noso-
tros no compartimos la resolución 
de hoy día. Existen canales formales 
que nosotros vamos a operar, que es 
un recurso ante la Corte para rever-
tir esta situación”, aseveró.

Fi na l mente ,  el  pe r secutor 
conf i rmó que apelarán a esta 
resolución.

Fiscalía apelará a arresto domiciliario total de Daniel Jadue
No comparten resolución del tribunal

El Ministerio Público 
ha solicitado el 
desafuero del go-
bernador de Ñuble, 

Óscar Crisóstomo (PS), en el 
marco de una investigación 
por cohecho relacionada con 
la Inmobiliaria Pullay, em-
presa que fue liderada por 
Crisóstomo antes de asumir 
su actual cargo como autori-
dad regional.

Según información di-
fundida por Radio Biobío, la 
indagatoria apunta a presuntas 
irregularidades en la cons-
trucción de viviendas sociales 
en diversas comunas de la re-
gión, como San Nicolás, San 
Fabián, Quirihue y Quillón. 
La empresa Inmobiliaria 
Pullay, bajo la dirección de 
Crisóstomo, habría realiza-
do cobros improcedentes de 
fondos estatales, en conjunto 
con otras empresas del sector, 
entre ellas Asesorías Acoge y 
Constructora Firenze.

El fiscal jefe de Chillán, 
Sergio Pérez Novoa, presen-

tó la solicitud de desafuero 
el pasado 26 de agosto ante 
la Corte de Apelaciones, la 
cual fue aceptada para su 
tramitación. Además, se 
ha requerido al goberna-
dor Crisóstomo que elabore 
un informe con sus des-
cargos en relación con las 
acusaciones.

Ayer en la mañana, 
Crisóstomo fue notificado 
oficialmente sobre el proce-
so, y se espera que el tribunal 
de alzada fije una audiencia 
pública para la segunda quin-
cena de septiembre, en la cual 
se discutirá la solicitud de 
desafuero y los detalles de 
la investigación, que hasta 
ahora se mantiene en carác-
ter de reservada.

Este caso ha generado 
un significativo revuelo en 
la Región de Ñuble, donde 
el gobernador ha mantenido 
una activa presencia polí-
tica. La formalización por 
cohecho, en caso de proce-
der, podría tener importantes 

repercusiones tanto a ni-
vel regional como nacional, 
dado el rol que desempeña 
Crisóstomo en la adminis-
tración pública.

La autoridad emitió una 
declaración pública tras ser 
notificado sobre la solicitud 
de desafuero.

En ella explicó que la 
causa en cuestión se refiere 
a acciones realizadas en el 
ejercicio libre de su profe-
sión, mucho antes de asumir 
como gobernador regional 
de Ñuble.

“Una solicitud de des-
afuero es un requisito formal 
necesario para continuar con 
la investigación cuando las 
personas tienen ciertos car-
gos públicos relevantes. En 
ningún caso implica que deba 
dejar mi cargo”, subrayó el 
gobernador.

Crisóstomo también 
aseguró que responderá al 
informe solicitado por la 
Corte de Apelaciones en los 
plazos establecidos, presen-

tando todos los antecedentes 
necesarios para sustentar su 
posición.

Además, expresó su sor-
presa por el momento en que 
se está realizando esta dili-

gencia judicial, a menos de 
dos meses de un proceso 
electoral.
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